PERDIDAS Y RETRASOS EN VUELOS AEREOS.

 Con frecuencia se esta produciendo que en vuelos tanto nacionales como internacionales se extravíe una maleta (o todas), sin que se recupere nunca, o bien que la maleta viaje por medio mundo y tras varios días o semanas aparezca.


También es frecuente que como consecuencia huelgas o por otros motivos, se retrasen o suspendan vuelos y el pasajero llegue tarde a su destino o no pueda llegar con el vuelo concertado.


En todos estos casos nos hemos preguntado muchas veces, cuales son nuestros derechos y que responsabilidad se le puede pedir a las compañías aéreas.


En primer lugar, hay que tener en cuenta que el contrato de pasaje no es un contrato de prestación de servicios, sino que es un contrato de resultado, es decir que la línea aérea no se obliga a prestar un servicio de transporte, sino que su obligación consiste en conseguir un resultado cual es que la persona y su equipaje llegue al lugar contratado en condiciones y en los términos acordados.


En segundo lugar tenemos que distinguir entre equipaje de mano y equipaje facturado.


El equipaje de mano es aquel que permanece bajo la custodia y responsabilidad del pasajero y en consecuencia la Ley de Navegación Aérea no lo considera equipaje, pues se trata de pequeños objetos de uso personal que el viajero conserva bajo su cuidado. Por ello si existe una perdida del mismo la compañía aérea se exonerara de responsabilidad. La Cía aérea solo respondería por causa de accidente.


El equipaje facturado o también llamado registrado o de bodega es el que entrega el pasajero al transportista en el propio aeropuerto para que sea pesado, identificado y facturado en su presencia, y en consecuencia queda bajo la guarda y custodia de la compañía aérea.


La responsabilidad del transportista aéreo por los equipajes esta regulada en la Ley de Navegación Aérea para los vuelos nacionales y en el Convenio de Varsovia y demás complementarias, para los vuelos internacionales.


Si bien el Código Civil sienta el principio de que quedan sujetos a indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el cumplimiento de  sus obligaciones incurrieran en dolo, negligencia o morosidad; la responsabilidad en materia de transporte aéreo se aparta en cierto modo de tales principios que rigen esta materia en Derecho Común, y establece un sistema de responsabilidad limitada.


La responsabilidad del transportista aéreo se extinguiría en los casos de fuerza mayor,  hechos del perjudicado o de un tercero, o cuando aquella hubiere adoptado las medidas necesarias.


Muchas veces las líneas aéreas se tratan de cobijar bajo el paraguas de que han adoptado las medidas necesarias para evitar su responsabilidad, sin embargo una reciente Sentencia en que se debatía la responsabilidad de la transportista por incumplimiento de horarios y esta se apoyaba en el clausulado que recogía que “las horas indicadas en los horarios o en cualquier otra parte no se garantizan ni forma parte de este contrato”, la Sentencia resolvió en los siguientes términos:

   “debe tenerse presente que por los evidentes riesgos que conlleva el trafico aéreo se exige que se extremen las medidas de seguridad y vigilancia sobre el mismo y que su regulación viene encargada a personas ajena a las compañías aéreas que en cada aeropuerto ordenan los turnos correspondientes para despegar o tomar tierra, en atención a la intensidad del trafico y condiciones externas como las climáticas que pueden condicionarlo sin que unilateralmente puedan vulnerarse tales ordenes por las compañías de transporte. Así desde este punto de vista y valorando en su totalidad de cláusula novena objeto de discusión en cuyo primer párrafo se indica que “el transportista se compromete a esforzarse todo lo posible para transportar al pasajero y equipaje con diligencia razonable” no podemos considerar abusiva la falta de responsabilidad por alteración de los horarios concertados siempre y cuando se demuestre que la compañía aérea actúo con la diligencia debida para conseguir transportar a los pasajeros a su punto de destino con la mayor celeridad posible y que el retraso fue motivado por causa justificada, principio que encuentra su pleno apoyo en los artículos 19 y 20 del Convenio de Varsovia que sirve para regular el transporte aéreo internacional cuando establecen que “ el porteador es responsable del daño ocasionado por retrasos en el transporte aéreo de viajeros”  salvo que pruebe “ que el y sus comisionados han tomado todas las medidas necesarias para evitar el daño o que les fue imposible tomarlas”


“Ahora bien la línea aérea al contestar a la demanda se baso en que el vuelo sufrió gran demora por enlace de avión debido a rotación, retraso provocado por haber tenido avería el avión que enlazaba, lo que obligo al cambio de grupo programado, circunstancia que produjo la incidencia, lo que nos obliga a entender que no se cumplen los presupuestos fijados por el Convenio de Varsovia para liberarse de responsabilidad, ni tampoco que haya demostrado que actuase con la diligencia debida para conseguir transportar a los viajeros a su punto de destino con la mayor celeridad posible, como exigen las cláusulas contractuales. No estamos pidiendo un análisis exhaustivo sobre la situación que produjo el retraso, pero si al menos una justificación sobre la avería sufrida mediante el parte correspondiente sobre el tiempo de reparación de la misma o la sustitución por otro avión y una explicación sobre la influencia que tenga en el retraso el cambio de grupo programado, pues simplemente las palabras avería, rotación y cambio de grupo lo mismo pueden generar un retraso de 1 hora que  mucho mas”.


“Sentadas estas premisas nos corresponde la valoración del perjuicio que debe afrontar la sociedad demandada, entendiendo que el simple retraso de más de 5 horas en un vuelo y la obligación de permanecer en el aeropuerto ese tiempo con la intranquilidad e incomodidad que genera son hechos suficientes que merecen ser indemnizados, valorando el daño en el importe del transporte aéreo del vuelo que sufrió tan importante demora”.


A tenor con esta Sentencia entendemos que existe responsabilidad de la Cia aérea cuando se producen retrasos no justificados fehacientemente.


Junto con ello, cabe reclamar los perjuicios derivados de la demora, tales como si se han perdidos otros enlaces y se han tenido que utilizar otros medios etc.


¿Qué ocurre cuando el equipaje facturado se extravía, se daña o llega con retraso?. La ley recoge con toda claridad que el transportista queda obligado a la custodia de los objetos que se le entreguen para el transporte y responde de su perdida, avería o retraso en la entrega, salvo vicio propio del equipaje, pero todo ello con un limite de responsabilidad.


En el Convenio de Varsovia se recoge que el límite de responsabilidad en el transporte de personas se limita a la suma de 1.500.000 francos por el conjunto de reclamaciones por muerte o lesión del pasajero. En el caso de retraso la responsabilidad se limitará a 62.500 francos por pasajero.


En el transporte de equipajes la responsabilidad del transportista en caso de destrucción, pérdida o retraso se limita a 15.000 francos por pasajero.


Frente a estos limites de responsabilidad nuestros Tribunales han dictado resoluciones en que no solo se ha de pagar el daño material sino que también debe indemnizarse el daño moral pues los retrasos en los vuelos representan para los pasajeros una serie de contratiempos que les impiden disfrutar plenamente del viaje contratado, lo que comporta naturalmente un daño moral que ha de indemnizarse atendiendo a las circunstancias concurrentes.


También nuestros Tribunales reconocen el derecho de los pasajeros a indemnización por perdida de maleta durante el transcurso del viaje. Indemnización que sería equivalente a los objetos que el pasajero se viera obligado a adquirir durante el viaje para suplir la falta de los que llevaba  la maleta.


Es más los Tribunales están dictando resoluciones en las que ya no solo se condena a indemnizar a las líneas aéreas, sino que la responsabilidad la están extendiendo a las Agencias de Viajes cuando están sean las organizadoras de los mismos.
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